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SECRETARÍA DE SALUD
SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública No. SSCH-LP-002/2016, relativa a vales de despensa.               Pág. 1380
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS
CONVOCATORIA Licitación Pública No. SCOP-DOP-01-2016, relativa a la conclusión de los trabajos del Centro Cultural 
Stallforth, en Hidalgo del Parral, Chih.         Pág. 1381
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CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública Licitaciones números SCOP-C01-2016, SCOP-C02-2016, SCOP-C03-2016 y 
SCOP-C04-2016 , la primera relativa a rehabilitación de pavimento mediante fresado de la superficie actual, aplicación de 
carpeta de concreto asfáltico de 1” de tamaño máximo, aplicación de riego de sello y riego de cubrimiento en la carretera 
Gómez Palacio-Jiménez, tramo de cuota km. 188-Jiménez, en tramos parciales; la segunda relativa a rehabilitación de 
pavimento mediante fresado de la superficie actual, aplicación de carpeta de concreto asfáltico de 1” de tamaño máximo, y 
capa de geotextil, aplicación de riego de sello y riego de cubrimiento en la carretera de cuota Jiménez-Camargo, en tramos 
parciales; la tercera relativa a rehabilitación de pavimento mediante fresado de la superficie actual, aplicación de carpeta 
de concreto asfático de 1” de tamaño máximo y capa de geotextil, aplicación de riego de sello y riego de cubrimiento en la 
carretera de cuota Camargo-Delicias, en tramos parciales y la restante relativa a la rehabilitación de pavimento mediante 
fresado de la superficie actual, aplicación de carpeta de concreto asfático de 1” de tamaño máximo y capa de geotextil, en 
la carretera de cuota Chihuahua-Cuahtémoc, en tramos parciales.      Pág. 1382
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CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública Licitaciones números SCOP-C05-2016, SCOP-C06-2016, SCOP-C07-2016 y 
SCOP-C08-2016 , la primera es relativa a rehabilitación de pavimento mediante fresado de la superficie actual, aplicación 
de carpeta de concreto asfáltico de 1” de tamaño máximo, aplicación de riego de sello y riego de cubrimiento en la carretera 
Ricardo Flores Magón-Galeana, en tramos parciales; la segunda relativa a rehabilitación de pavimento mediante fresado 
de la superficie actual, aplicación de carpeta de concreto asfáltico de 1” de tamaño máximo,  y capa de geotextil, aplicación 
de riego de sello y riego de cubrimiento en ambos cuerpos de la carretera de cuota Sueco-Ahumada, en tramos parciales; 
la tercera relativa a rehabilitación de pavimento mediante fresado de la superficie actual, aplicación de carpeta de concreto 
asfáltico de 1” de tamaño máximo, y capa de geotextil, aplicación de riego de sello y riego de cubrimiento del cuerpo izquierdo 
en la carretera de cuota Sueco-Ahumada, en tramos parciales y la restante comprende la modernización y reparación de la 
carretera Chihuahua-Cuauhtémoc (modificación de curvas en los km. 89+400 y km. 80+000, concreto lanzado en taludes 
y construcción de camellón central).         Pág. 1384
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ACUERDO General del Pleno del Tribunal Estatal Electoral TEE-AG-03/2016, mediante el cual se sustituye el Emblema 
Institucional.            Pág. 1386
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 ACUERDO General del Pleno del Tribunal Estatal Electoral TEE-AG-04/2016, mediante el cual se establecen los “Lineamientos 
para el trámite interno que se debe seguir en el Procedimiento Especial Sancionador”.   Pág. 1392
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ACTA de Sesión del Pleno, de fecha 24 de febrero de 2016, mediante la cual se aprobó el nombramiento de Secretarios de 
Estudio y Cuenta, Auxiliares, Actuarios, Asesores de Presidencia y personal habilitado con funciones de Actuario.
              Pág. 1398
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ORGANISMO DESCENTRALIZADO
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ
CONVOCATORIA Licitación Pública No. JMAS-DT-CT-PS-2016-04, relativa a la adquisición de los servicios de aplicación 
y suministro de bacteria facultativa.                     Pág. 1402
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública Licitación No. DOPM-05-16, relativa a la construcción de eje sesenta (60) y 
eje sesenta y seis (66) del Distribuidor Vial de Zootecnia, ubicado en el entronque del Periférico Francisco R. Almada y 
Carretera a Ciudad Cuauhtémoc, Colonia Esperanza y Zootecnia, de esta ciudad.    Pág. 1403
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CUAUHTÉMOC
CONVOCATORIA 08/2016 Licitación Pública No. MC-C.A.A.S.-N08/2016, relativa a la adquisición de uniformes escolares 
para apoyo a escuelas de nivel básico, requeridos por la Dirección de Desarrollo Social.               Pág. 1404
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JANOS
CONVOCATORIA Pública Nacional P.M.JANOS-001/2016 Licitación No. PRODEM16-A-0029, relativa a rehabilitación de 
camino vecinal del tramo Colonia Las Virginias a Ejido Monteverde y de 3 Alamos a Buenos Aires, de ese Municipio.  
                                                             Pág. 1405
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública Licitación No. OP-005-2016, relativa a trabajos de revertimiento en Muro de 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE URIQUE
CONVOCATORIA Pública Nacional 02-2016 Licitación No. FISE16-A-0012, relativa a la ampliación de red de distribución 
eléctrica en la Localidad de Cieneguita de Barranca, de ese Municipio.       Pág. 1407
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.                    Pág. 1408 a la Pág. 1476
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ACUERDO GENERAL DE PLENO DEL TRIBUNAL ESTATAL 
ELECTORAL MEDIANTE EL CUAL SE SUSTITUYE EL EMBLEMA 
INSTITUCIONAL 

 
Acuerdo General de Pleno del Tribunal Estatal Electoral por el que se 

aprueba la sustitución del emblema del Tribunal Estatal Electoral en 

virtud de las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 
I. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 de la Constitución 

Política del Estado de Chihuahua, así como el 293 de la Ley Electoral 

del Estado, el Tribunal Estatal Electoral es el órgano especializado de 

legalidad y plena jurisdicción en la materia electoral, que goza de 

autonomía técnica y de gestión en su funcionamiento e independencia 

en sus decisiones, debiendo cumplir sus funciones bajo los principios 

de certeza, imparcialidad, objetividad, legalidad, máxima publicidad y 

profesionalismo. 

 
II. Según lo previsto en los artículos 295, numeral 3, inciso o), de la 

Ley Electoral del Estado y 17, fracción XI, del Reglamento Interior del 

Tribunal Estatal Electoral, es facultad del Pleno del Tribunal Estatal 

Electoral expedir toda clase de acuerdos generales que sean 

necesarios para hacer efectivas las disposiciones contenidas en la 

normatividad electoral. 

 

III. Durante Sesión Privada del Pleno de este Tribunal Estatal 

Electoral, de fecha veintisiete de febrero de dos mil cuatro, por 

unanimidad de los magistrados que integraban el órgano jurisdiccional 

electoral de Chihuahua, se aprobó el logotipo que serviría como 

imagen institucional durante los últimos doce años.  

 

IV. El catorce de diciembre de dos mil quince, el H. Senado de la 

República, de conformidad con lo previsto en los artículos transitorios 

de la reforma político electoral de diez de febrero de dos mil catorce, a 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, designó 

ÓRGANO AUTÓNOMO

TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL
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como magistrados del Pleno del Tribunal Estatal Electoral de 

Chihuahua a los ciudadanos CŽ sar Lorenzo Wong Meraz, Jacques 

Adri‡ n J‡ cquez Flores, Julio CŽ sar Merino Enr’ quez, V’ ctor Yuri 

Zapata Leos y JosŽ  Ram’ rez Salcedo. 

 

V. El cinco de enero de dos mil diecisŽ is, mediante sesi— n privada de 

Pleno, se design—  de entre los magistrados que integran este — rgano 

jurisdiccional, al cDr. CŽ sar Lorenzo Wong Meraz, como Magistrado 

Presidente del Tribunal Estatal Electoral.  

 

VI. En virtud de la nueva integraci— n de la m‡ xima autoridad 

jurisdiccional electoral del Estado y atendiendo al dinamismo que 

impera en la materia, as’  como a la constante evoluci— n de las 

instituciones, el renovado Pleno del Tribunal Estatal Electoral 

considera necesario actualizar la imagen institucional de este — rgano, 

a fin de generar a travŽ s del emblema que para tal efecto se apruebe, 

un sentido de pertenencia a la cultura y ra’ ces chihuahuenses del 

organismo, mostrando una nueva cara ante la ciudadan’ a. 

 

En ese sentido, el emblema que formar‡  parte de la imagen 

institucional del Tribunal Estatal Electoral es el que a continuaci— n se 

muestra:  
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A efecto de actualizar el emblema, las caracter’ sticas y 

especificaciones de forma, simbolog’ a, color y texto del mismo, se 

desglosan a continuaci— n: 

 

  
 
 
 
Una escuadra que representa 
la mitad de la letra Ò TÓ  la cual 
es la letra inicial de la palabra 
Tribunal 

 
 
 

 
#2d2922  

 
#dccab0 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
Una letra Ò EÓ  al inversa que 
refiere la palabra Ò EstatalÓ  
siendo esta diferente a  la de 
su sombra que se observa a 
continuaci— n 

 

 

 

#72170c  

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
Semic’ rculo con las 
transparencias de la mitad de 
la letra Ò TÓ , para 
complementarla, y la letra Ò EÓ  
correspondiente a la palabra 
Ò ElectoralÓ .  
 

 

 
  #2d2922 

  
#dccab0 

 

 

 

 
 
 
Un rombo dispuesto como 
boleta electoral 
 
Un cuadrado que asemeja una 
urna electoral  

 
 
 
 

#72170c 
 

#2d2922 
 

 

 

 

 

 
Dos l’ neas curvas que se 
cruzan, representando un lazo 
en s’ mbolo de uni— n entre la 
sociedad chihuahuense y el 
— rgano electoral 

 

 

#2d2922 
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Aunado a las anteriores caracter’ sticas, el emblema podr‡  ser 

acompa– ado del nombre Ò TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL DE 

CHIHUAHUAÓ , en letra con tipograf’ a Bookman Old Style y el color  

#5b592f, entre dos barras paralelas de color #2d2922. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
VII. No pasa desapercibido que la sustituci— n del emblema trae 

consigo un serie de cambios en la documentaci— n, bienes muebles, 

difusi— n y presencia del Tribunal Estatal Electoral de Chihuahua ante 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
L’ nea en semic’ rculo que en 
conjunto con las l’ neas curvas 
completa y da margen al 
emblema; referenciando la 
protecci— n al voto. 

 
 

 
#2d2922 

 

 

 

 

 

 

 

 
Dise– o representativo de la 
cer‡ mica de la Localidad de 
Mata Ortiz de Casas Grandes, 
Chihuahua, conformada por 
dos series de siete cuadrados 
en forma de escalera, uno de 
cada lado, representando 
equilibrio; y un tri‡ ngulo con 
base circular, representando 
un punto de partida. 
 

 
 

#72170c 
 

#2d2922 
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los diversos entes de los tres ordenes de gobierno, los organismos 

autónomos, así como la ciudadanía en general, entre otros; sin 

embargo, la transformación de los mismos se dará de manera 

paulatina, por lo que se deberán tomar medidas pertinentes en 

relación con la transición que se genere con la aprobación del 

presenté acuerdo. 

 

En virtud de las consideraciones expuestas, se emite el siguiente 

 

ACUERDO 
 
PRIMERO. Se aprueba la sustitución del emblema que sirve como 

imagen institucional del Tribunal Estatal Electoral, por el que se 

muestra en el punto VI del presente. 

 

SEGUNDO. Se ordena a la Presidencia del Tribunal Estatal Electoral, 

lleve a cabo las acciones necesarias para la adecuación del nuevo 

emblema en los bienes muebles e inmuebles, documentación, página 

web, redes sociales y todos aquellos elementos en los que sea 

necesaria la actualización.  

 
TERCERO. Por lo que hace a la documentación que porte el emblema 

anterior, ésta seguirá en uso hasta en tanto se lleve a cabo la 

renovación y sustitución completa de la misma, sin perjuicio de que 

sean usados ambos emblemas hasta en tanto se dé cumplimiento al 

presente acuerdo. 

 

CUARTO. Publíquese este acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

 

Así lo acuerdan, por unanimidad de votos, los Magistrados presentes 

en la sesión privada del Pleno del Tribunal celebrada a las doce horas 

del veinticuatro de febrero de dos mil dieciséis, ante el Secretario 

General, con quien se actúa y da fe. DOY FE. 
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ACUERDO GENERAL DE PLENO DEL TRIBUNAL ESTATAL 
ELECTORAL MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECEN LOS 
“LINEAMIENTOS PARA EL TRÁMITE INTERNO QUE SE DEBE 
SEGUIR EN EL PROCEDIEMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR” 

 
Acuerdo general de Pleno del Tribunal Estatal Electoral por el que se 

aprueban las reglas correspondientes a la tramitación interna del 

Procedimiento Especial Sancionador establecido en los artículos 286 

al 292 de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua. 

 

GLOSARIO 
 

Constitución 
Local: Constitución Política del Estado de Chihuahua 

Instituto: Instituto Estatal Electoral de Chihuahua 

Ley:  Ley Electoral del Estado de Chihuahua 

Magistrado 
Instructor: 

Magistrado Instructor del Procedimiento Especial 
Sancionador 

Presidente: Magistrado Presidente del Tribunal Estatal 
Electoral 

PES: Procedimiento Especial Sancionador 

Reglamento: Reglamento Interior del Tribunal Estatal Electoral 

Secretaría 
General: 

Secretaría General del Tribunal Estatal Electoral 

Tribunal: Tribunal Estatal Electoral 
 

 
CONSIDERACIONES 

 
I. Actualmente en la entidad se verifica el Proceso Electoral 2015 – 

2016, en el cual se renovarán los Poderes Ejecutivo, Legislativo, 

sesenta y siete ayuntamientos, e igual número de sindicaturas. 
 
II. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 de la Constitución 

Local, así como el 293 de la Ley, el Tribunal es el órgano 

especializado de legalidad y plena jurisdicción en la materia electoral, 

que goza de autonomía técnica y de gestión en su funcionamiento e 
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independencia en sus decisiones, debiendo cumplir sus funciones bajo 

los principios de certeza, imparcialidad, independencia, objetividad, 

legalidad, probidad, máxima publicidad y profesionalismo. 

 
III. Con fundamento en lo previsto por los artículos 295, numeral 3, 

inciso o), de la Ley y 17, fracción XI, del Reglamento, es facultad del 

Pleno del Tribunal expedir toda clase de acuerdos generales que sean 

necesarios para hacer efectivas las disposiciones contenidas en los 

ordenamientos referidos. 

 

IV. El dinamismo de los procesos comiciales se ha visto reflejado en la 

verificación de importantes reformas al régimen electoral en la entidad, 

mismas que han permitido la consolidación de un sistema de 

instituciones y procedimientos que dan certeza al sufragio ciudadano y 

garantizan el ejercicio de sus derechos político electorales. 

 

V. Por su naturaleza restauradora y como respuesta a la necesidad de 

atender con oportunidad aquéllos conflictos que pueden surgir durante 

el desarrollo del proceso comicial, en la reforma electoral local 

publicada en el Periódico Oficial del Estado el veintitrés de agosto de 

dos mil quince, se instauró una nueva tramitación para el PES. 

 

VI. Antes de la reforma aludida, el Instituto tenía la atribución de 

investigar e imponer las sanciones derivadas del PES instaurado por 

la comisión de presuntas infracciones cometidas dentro del proceso 

electoral; sin embargo, en aras de buscar un equilibrio en la 

tramitación de dichos procedimientos, este fue rediseñado, 

otorgándole la competencia de resolución al Tribunal. 

 

VII. Para dictar sentencia en el PES, es indispensable que los 

elementos que arroje la investigación realizada por el Instituto sean 

pertinentes y suficientes para que el Tribunal esté en posibilidad de 

resolver; en caso contrario, se debe instaurar un procedimiento que 

permita la devolución del expediente a la autoridad investigadora, a 
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efecto de que corrija las omisiones en que incurrió, o bien, practique 

diligencias para mejor proveer, según sea el caso. 

 

En este sentido, la distinción de las etapas internas que estructuren los 

pasos a seguir en cada instancia constituyen un pilar indispensable 

para respetar a cabalidad los principios de certeza y legalidad que 

deben regir en todo Estado Constitucional Democrático de Derecho. 

 

VIII. Ante la ausencia de reglamentación en la Ley de un 

procedimiento que regule el trámite interno del PES y con el propósito 

de cumplir a cabalidad con los principios de certeza y legalidad que 

rigen la materia electoral, los magistrados integrantes del Pleno del 

Tribunal estimamos pertinente expedir los siguientes: 

 

“LINEAMIENTOS PARA EL TRÁMITE INTERNO  
QUE SE DEBE SEGUIR PARA LA SUSTANCIACIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR” 
 
PRIMERO. PRESENTACIÓN Y RECEPCIÓN. El expediente que 

contenga las actuaciones practicadas por el Instituto dentro de un 

PES, así como los escritos relacionados con el mismo, serán 

presentados ante el Tribunal, y recibidos por la Secretaría General, la 

cual conforme a lo previsto por los artículos 32, fracción VI, y 95, 

numeral 1, del Reglamento, levantará la constancia respectiva y dará 

cuenta al Presidente con la documentación que fue exhibida. 

 

SEGUNDO. FORMACIÓN DE EXPEDIENTE, REGISTRO Y 
VERIFICACIÓN. Una vez recibida la documentación descrita en el 

lineamiento que antecede, el Presidente dictará acuerdo mediante el 

cual ordenará: a) la formación de expediente jurisdiccional; b) su 

registro en el libro de gobierno tomando en consideración a la 

numeración progresiva, así como la clave de identificación atinente, de 

acuerdo a las reglas que para tal efecto se encuentran previstas en el 

Reglamento; y c) verificar la debida integración del expediente 

administrativo, misma que correrá a cargo de la Secretaría General. 

 



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 02 de marzo de 2016.                                     1395

TEE-AG-04/2016 

! 4 

TERCERO. INFORME. Después de cumplir con lo ordenado en el 

acuerdo referido, la Secretaría General dará cuenta al Presidente de 

los resultados obtenidos de la verificación realizada, para lo cual 

deberá emitir el informe correspondiente, incluyendo en su caso, la 

propuesta de las diligencias para mejor proveer cuya práctica se 

sugiera. 

 

CUARTO. TURNO. Recibido el informe de verificación, el Presidente 

dictará acuerdo mediante el cual turnará el expediente al magistrado 

instructor a quien por razón de orden alfabético corresponda la 

sustanciación del mismo, para que en el momento procesal oportuno 

determine lo que en Derecho corresponda. 

 

QUINTO. RADICACIÓN Y ESTUDIO. Recibido el expediente, el 

Magistrado Instructor dictará acuerdo a través del cual radicará el 

expediente que le fue turnado; además, analizará el contenido del 

informe emitido por la Secretaría General para efectos de acordar 

alguna de las opciones siguientes: 

 

a) Si no advierte deficiencias u omisiones durante la etapa de 

investigación, acordará tener el expediente en estado de 

resolución; o bien 

 

b) Si advierte la actualización de deficiencias u omisiones durante 

la etapa de investigación o la necesidad de practicar diligencias 

para mejor proveer, requerirá al Instituto a efecto de que proceda 

a subsanarlas o realizarlas, reponiendo el procedimiento en su 

caso hasta el momento en que se verificó la inconsistencia. 

 

SEXTO. DEVOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE. Una vez que las 

omisiones hayan sido subsanadas por el Instituto, o practicadas las 

diligencias para mejor proveer según corresponda, se devolverá el 

expediente de manera inmediata al Tribunal, para que proceda 

conforme a Derecho. 
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SÉPTIMO. SUSPENSIÓN DEL PLAZO PARA DICTAR SENTENCIA. 
Conforme a lo previsto por el artículo 292 de la Ley, la sentencia que 

recaiga al PES deberá ser dictada por el Tribunal dentro de los cinco 

días siguientes a aquél en que sea turnado, salvo en caso de 

actualizarse el supuesto referido en el inciso b) del lineamiento 

QUINTO, hipótesis en la cual se suspenderá dicho plazo hasta en 

tanto las inconsistencias hayan sido subsanadas y regrese el 

expediente en estado de resolución, momento a partir del cual el 

término en mención comenzará a computarse nuevamente. 

 

OCTAVO. EFECTOS DE LA RESOLUCIÓN. Las sentencias que 

recaigan a los procedimientos de mérito tendrán como efecto declarar 

la inexistencia de la violación objeto de la queja o denuncia, o en su 

caso, imponer las sanciones que resulten procedentes en términos de 

lo dispuesto en la Ley. 

 

NOVENO. NOTIFICACIÓN. Las resoluciones recaídas al PES, serán 

notificadas personalmente a las partes en términos de la Ley. 

 

DÉCIMO. APLICACIÓN DE LOS PRESENTES LINEAMIENTOS. 
Síganse los anteriores lineamientos en todos aquellos PES que se 

interpongan o en su caso sean reencausados, mediante los cuales se 

advierta la comisión de conductas contrarias a la normatividad de la 

materia, que tengan relación directa o indirecta con el proceso 

electoral local. 

 

DÉCIMO PRIMERA. SUPLETORIEDAD. En todo lo no previsto en el 

presente acuerdo general será aplicable la Ley, en lo conducente. 

 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor al momento de su 

aprobación, independientemente de su publicación. 
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SEGUNDO. Notifíquese personalmente con copia certificada del 

presente acuerdo a los partidos políticos y al Instituto; así como por 

medio de estrados a los demás interesados. Lo anterior para todos los 

efectos legales a que haya lugar. 

 

TERCERO. Publíquese este acuerdo en el Periódico Oficial del 

Estado. 

 

Así lo acuerdan, por unanimidad de votos, los magistrados presentes 

en la sesión privada del Pleno del Tribunal celebrada a las doce horas 

del veinticuatro de febrero de dos mil dieciséis, ante el Secretario 

General, con quien se actúa y da fe. DOY FE. 
 

 

 

CÉSAR LORENZO WONG MERAZ 
MAGISTRADO PRESIDENTE 

 
 
 
 
JACQUES ADRIÁN JÁCQUEZ 

FLORES  
MAGISTRADO 

 
 
 

JULIO CÉSAR MERINO 
ENRÍQUEZ  

MAGISTRADO 
 
 
 

 
JOSÉ RAMÍREZ SALCEDO  

MAGISTRADO 
 

 
 
 

 
VÍCTOR YURI ZAPATA LEOS  

MAGISTRADO 
 
 

 
 

EDUARDO ROMERO TORRES 
SECRETARIO GENERAL 

 

-0-
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En la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, siendo las doce horas del 

veinticuatro de febrero de dos mil dieciséis, en el domicilio que ocupa 

el TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL, sito en calle treinta y tres 

número mil quinientos diez de la colonia Santo Niño de esta Ciudad, 

se reúnen en sesión privada de Pleno los magistrados, César 
Lorenzo Wong Meraz, Jacques Adrián Jácquez Flores, Julio César 
Merino Enríquez, José Ramírez Salcedo y Víctor Yuri Zapata Leos 

quienes sesionan bajo la presidencia del primero de los nombrados 

ante la fe del secretario general Eduardo Romero Torres. 
 

Quien preside solicita al Secretario General verificar la existencia del 

quórum legal, para lo cual hace constar la presencia de todos los 

magistrados que integran el Pleno, por tanto, se declara legalmente 

instalada la sesión y válidos los acuerdos que en ella se tomen, 

procediéndose a tratar los asuntos siguientes: 

 

PRIMERO. Análisis, discusión y en su caso aprobación de la 

propuesta que realiza el magistrado presidente César Lorenzo 

Wong Meraz para ratificar el nombramiento como secretarios de 

estudio y cuenta adscritos a su ponencia a Eva Iraveth López 

Altamirano y Alan Daniel López Vargas; así como secretario 

auxiliar a Luis Eduardo Gutiérrez Ruiz. 

 

SEGUNDO. Análisis, discusión y en su caso aprobación de la 

propuesta que realiza el magistrado Jacques Adrián Jácquez 

Flores para nombrar como secretarios de estudio y cuenta 

adscritos a su ponencia a Roberto Uriel Domínguez Castillo y 

Ernesto Javier Hinojos Avilés; así como secretaria auxiliar a 

Jessica Yajaira Treviño Vega. 

 

TERCERO. Análisis, discusión y en su caso aprobación de la 

propuesta que realiza el magistrado Julio César Merino Enríquez 

para nombrar como secretario auxiliar adscrito a su ponencia a 

Roberto Luis Rascón Maldonado. 



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 02 de marzo de 2016.                                     1399

 2 

 

CUARTO. Análisis, discusión y en su caso aprobación de la 

propuesta que realiza el magistrado Víctor Yuri Zapata Leos para 

ratificar el nombramiento como secretaria de estudio y cuenta de 

Marta Alejandra Treviño Leyva, así como la adscripción a su 

ponencia; por lo que hace a María del Carmen Ramírez Díaz, 

propone su nombramiento como secretaria auxiliar adscrita a 

dicha ponencia. 

 

QUINTO. Análisis, discusión y en su caso aprobación de la 

propuesta que realiza el magistrado José Ramírez Salcedo para 

nombrar como secretarios de estudio y cuenta adscritos a su 

ponencia a Audén Rodolfo Acosta Royval y César Ruiz Olivas; 

así como secretaria auxiliar a María del Carmen Urías Palma . 

 

SEXTO. Análisis, discusión y en su caso aprobación de la 

propuesta que presenta el magistrado presidente César Lorenzo 

Wong Meraz para nombrar a Coral Fontes Gutiérrez, Gerardo 

Macías Rodríguez y Antonio Olivas Martínez como asesores de 

la presidencia de este Tribunal Estatal Electoral.  

 

SÉPTIMO. Análisis, discusión y en su caso aprobación de la 

propuesta que realiza el magistrado presidente César Lorenzo 

Wong Meraz para nombrar a Luis Ramón Ramos Valenzuela 

como Actuario del Tribunal Estatal Electoral; así como habilitar a 

Roberto Luis Rascón Maldonado, Eva Iraveth López Altamirano, 

Alan Daniel López Vargas, Luis Eduardo Gutiérrez Ruiz, Roberto 

Uriel Domínguez Castillo, Ernesto Javier Hinojos Avilés, Jessica 

Yajaira Treviño Vega, César Ruiz Olivas, Audén Rodolfo Acosta 

Royval, Marta Alejandra Treviño Leyva, María del Carmen 

Ramírez Díaz, Jacqueline Hinojos Cano, Coral Fontes Gutiérrez, 

María del Carmen Urías Palma, Olga Patricia Duarte Ochoa y 

Gerardo Macías Rodríguez para que desempeñen funciones de 

Actuario con todas las obligaciones, derechos y atribuciones que 

les confieren la Ley Electoral del Estado, el reglamento interior 
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de este órgano jurisdiccional y las demás que les encomiende el 

Pleno y la Presidencia de este Tribunal.  

OCTAVO. Análisis, discusión y en su caso aprobación del 

ACUERDO GENERAL DE PLENO DEL TRIBUNAL ESTATAL 

ELECTORAL MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICA LA IMAGEN 

INSTITUCIONAL, identificado con la clave TEE-AG-03/2016. 

NOVENO: Análisis, discusión y en su caso aprobación del 
ACUERDO GENERAL DE PLENO DEL TRIBUNAL ESTATAL 

ELECTORAL MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECEN LOS 

“LINEAMIENTOS PARA EL TRÁMITE INTERNO QUE SE DEBE 

SEGUIR EN EL PROCEDIEMIENTO ESPECIAL 

SANCIONADOR”, identificado con la clave TEE-AG-04/2016. 

Acto seguido el Pleno del Tribunal Estatal Electoral procede a tratar 

los asuntos de mérito y para tal efecto el magistrado presidente 

manifiesta que los nombramientos propuestos son necesarios para 

darle una mayor funcionalidad al Tribunal así como auxiliar en las 

distintas actividades que desempeña el órgano jurisdiccional; por otro 

lado la propuesta para modificar la imagen institucional tiene como fin 

fomentar en la sociedad chihuahuense un sentido de pertenencia y 

arraigo del Tribunal Estatal Electoral; y por último, se discutió sobre la 

real necesidad de dar certeza al procedimiento especial sancionador y 

a la sustanciación que este órgano debe realizar.  

  

Analizados y discutidos que fueron los asuntos que se tratan, por 

UNANIMIDAD de votos de los magistrados que integran el Pleno de 

este Tribunal se aprueban los nombramientos propuestos, la 

modificación de la imagen institucional del Tribunal Estatal Electoral y 

los lineamientos relacionados con el procedimiento especial 

sancionador. 

 

No habiendo otro asunto que tratar, siendo las doce horas con 

cincuenta y cinco minutos del veinticuatro de los corrientes se da por 

terminada la sesión privada de Pleno, levantándose la presente para 



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 02 de marzo de 2016.                                     1401

-0-



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 02 de marzo de 2016.1402  

-0-

ORGANISMO DESCENTRALIZADO
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

ENRIQUE OLMOS LUCERO                512-16-18
-0-

ALBERTO ULISES ADAME DUQUE             404-14-16-18
-0-
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RAMONA PEINADO FIERRO          432-14-16-18
-0-

SANDRA PATRICIA ESPINO LOPEZ         433-14-16-18
-0-
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ALFREDO GONZALEZ FIERRO                621-18-20
-0-
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-0-
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-0-
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-0-
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MARIA ISABEL DE SANTIAGO MENCHACA         472-14-16-18
-0-

PASCUAL OLVERA ORTIZ          473-14-16-18
-0-
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MANUEL ARANDA GARCIA                505-16-18
-0-

JUANA TORRES                 555-16-18
-0-

IGNACIO ALFREDO MONCAYO MONCAYO               562-16-18
-0-
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ASTOLFO RASCON MACIAS                553-16-18
-0-
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-0-

MA. CONCEPCION PIÑA LOPEZ                554-16-18
-0-



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 02 de marzo de 2016.1420  
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-0-
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-0-
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ROSA LIDIA GARCIA ORTIZ                559-16-18
-0-

JESUS TORRES MEDINA                560-16-18
-0-
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MARIA MARGARITA MEDRANO ESQUIVEL                           564-16-18-20
-0-
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ROSARIO REZA FRANCO          566-16-18-20
-0-

LIZBETH CRISTINA STIRK TARANGO                                567-16-18
-0-
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LORENZO SAENZ GALINDO                568-16-18
-0-

JUAN ANDRES ESPINO GAMBOA                                570-16-18
-0-
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MARIA DEL ROSARIO ORDOÑEZ SAUCEDO                             569-16-18
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ROSENDO CATILLO LOPEZ                                 575-16-18
-0-
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MARIA ELENA RODRIGUEZ RUIZ                                572-16-18
-0-
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BRENDA BERENICE MAR RAMIREZ                                573-16-18
-0-

ESPERANZA HINOJOS MONTOYA                                576-16-18
-0-

JOSE MARIA CONTRERAS CRUZ                                577-16-18
-0-
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GUERRERO BETANCES DOMINGUEZ                                574-16-18
-0-

ARMANDO CONCHA BACA                                 578-16-18
-0-
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HECTOR MANUEL BARRON DELGADO                                579-16-18
-0-

JOSE LUIS OLMEDO MARIN                                 580-16-18
-0-
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-0-
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ALEJANDRO REYES GONZALEZ                           583-16-18-20
-0-
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VERONICA RAMIREZ ARELLANO                                584-16-18
-0-
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-0-
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-0-
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-0-
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-0-
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-0-
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-0-
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-0-
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-0-

GLORIA LOPEZ ALANIS                                 653-16-18
-0-

MARIA DE LOS ANGELES LUJAN MALDONADO                       664-16-18
-0-

ANA ELIZABETH CAMPOS IBARRA               327-16-18
-0-
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-0-
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-0-
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-0-
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JESUS MANUEL ACOSTA MIRELES               688-18-20
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JORGE CONDE CATANA          716-18-20-22
-0-
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-0-
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-0-

SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar

Distrito Bravos

Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTIDOS DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

V I S T O S, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos 
que integran el JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, 
promovido por el señor EDGAR GALINDO BALDON 
y la señora MARÍA SARAÍ JUÁREZ  SOLÍS, según  el 
expediente 2086/09, y

R E S U  L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado se

R  E S U E L V E :

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO 
VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus 
consecuencias legales, el matrimonio contraído por 
los señores MARÍA SARAÍ JUÁREZ  SOLÍS y EDGAR 
GALINDO BALDON, mismo que fue celebrado el día 
primero de septiembre del año dos mil, ante el Titular de la 
Primera Oficialía del Registro Civil de esta ciudad, bajo el 
régimen de sociedad conyugal.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio 
que celebraron las personas citadas, y que aparece 
reproducido en la parte considerativa de ésta sentencia, 
por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente, con 
excepción de la primera cláusula. 

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer 
nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta 
que hayan transcurrido trescientos días de que se haya 
separado físicamente de quien fue su marido o mediare el 
requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil. 

QUINTO.- Al causar ejecutoria esta Sentencia Definitiva, 
mándese oficio con los insertos necesarios, al C. 
Encargado de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, 
para que publique sus puntos resolutivos, así como al 
Primer Oficial del Registro Civil de esta ciudad, para 
que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para 
que provea lo conducente, a efecto de que se realice la 
anotación marginal en el acta del matrimonio número 
1589, del libro número 863, a folio número 142, y en la de 
nacimiento de cada uno de los integrantes del matrimonio 
que concluyó. 

N O T I F Í Q U E S  E. 

Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA 
PATRICIA MARTÍNEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria 
de acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA 
que  da fe.- DOY FE. 
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A CINCO DE FEBRERO 
DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA 
NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo 
Familiar del Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica; 
que la resolución dictada con fecha veintidós de enero del 
año dos mil diez, no fue recurrida por ninguna de las partes, 
haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar. 
CONSTE.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A CINCO DE FEBRERO 
DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
Vista la constancia que antecede y como se desprende de 
la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del 
término legal por ninguna de las partes, se declara que la 
misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que 
se hagan en el libro de Gobierno, archívese el asunto como 
totalmente concluído, hágase devolución de los documentos 
agregados al expediente, y expídase copia certificada de 
la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado.

NOTIFIQUESE.

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ 
TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA 
NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. 
DOY FE.

EDGAR GALINDO BALDON                         18
-0-



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 02 de marzo de 2016.1476  

AVISO

IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

P e r i ó d i c o  O f i c i a l

LIC. LUIS IVAN ORTEGA ORNELAS
ENCARGADO

PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar $ 35.01

Costo de la Suscripción anual                              $2,112.45
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                        $1,056.43
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo que exceda de 96 páginas $35.20

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $861.74

Media página $430.87

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$6.93

$25.67

PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICION: LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

EDITADO EN LOS TALLERES GRAFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050, Col. Santa Rosa

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 

VIA ELECTRONICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

www.chihuahua.gob.mx

LIC. LUIS IVAN ORTEGA ORNELAS
ENCARGADO

* Edición electrónica con carácter oficial.
   (a partir del 30 de junio del 2013)

Institucional / Gaceta Oficial / Periódico Oficial /




